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NO OTARIA SEGUNDA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DELGADO COMSTRUCTORES 

DELCON COMPAÑIA LIMITADA. o | . 

OTORGAN ; HUGO ALFONSO SAMANIEGO DELGADO y MARIA PIEDAD RUIZ sube 

* A FAUVGR DE : MARIA BELEN DELBAÓO MERCHAN 
> 

¡ 
| 
| 

| 
CUANTIA : Y 520.000,00 

o ol 
En la ciudad de Loja, cabe-- 

| 

cerá del Cantón del mismo númbre, Provincia de Loja, República del 

1 
| 

Ecuador, el día de hoy lunes nueve de Junio de míl novecientos noven- 

ta y siete; ante mí, doctor Eugenio Vélez Matute, Abogado Notario Se= 

gundo Cantonal de Loja, comparecen por una. parte, en calidad de Ceden 

tes los esposos HUGO ALFONSO SAMANIEGO DELGADO y MARIA PIEDAD RUIZ RO 

MAN, casados entre sí; y, por otra, en calidad de Cesionaria la seño- 

Fo
o 

  

¿as esas, dono en esta ciudad, legalmente capaces para cón 

> tratar y obligarse a quienes de conocer doy fes- Me solicitan eleve ¡a 

U
N
S
 

escritura pública el contenido de la minute que me entregan, el mismo 

que copiado textuelmente es como sigue: " SEÑOR NOTARIO: Dígnese agte. 

gar e su repertorio de escrituras públicas, la siguiente de transferen 

cia de participaciones de la compañía DELGADO CONSTRUCTORES 'DELCON "OM 

PAÑIA LIMITADA que se otorga al tenor siguiente.- PRIMERA: COMPARECTEN 

TES.- Comparecen. el otorgamiento del presente instrumento como Ceden- 

te el señor Hugo Alfonso Samaniego: Delgado, casado, y coma Cesionaría 

la señorita Merla Belén: Delgado Merchán, soltera, ecuetorianos, mayo- 
| 

res de edad, domiciliados en esta ciudad de Loja y capaces para otor=' 

gar el presente contrato.- Comparece tembién la señora María Piedad - 

Ruíz Román de Samaniego, pare autorizar la presente cesión, por los de 

rechos que le corresponden dentro de la sociedad conyugal constituida 

   



con el CEDENTE.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.=.A)' Lg sociedad DELEGADO CONS... 

TRUCTORES DELCON COMPAÑIA LIMITADA, se constituyé el veintiocho de Dl: 

ciembre de mil novecientos ochenta y nueve ante-el Notario Primero del 

Cantón Loja doctor Eduarda Beltrán Beltrán, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el uno de marzo de mil novecien» . 

poes nguenta.=-8) La Junta General Extreordinaria de Socios reunida el 

OS treinta de octubre de mil novecientos noventa y seis,autorizó la trans, 
O 

Perencia de las participaciones que por este instrumento se eleva a» 

escritura pública.» TERCERA; TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .-Que. se. o 

otorga en conformidad el Acta de Junta General Extraordinaria de fecha. 

treinta de octubre de mil novecientos noventa y seis,que Usted, señor 

Notario, se dignaró agregar como documento habilitente y constituirá 

3 parte. integrante de la presente escritura.” Transfiriendo, en conse»... 

+. cuencia el señor Hugo, Alfonso Samaniego Delgado quinientas veinte par | 

ticipaciones de Un mil sucres (Y 1.000,00 ) cada una a Favor de la - $ y 

señorita María. Belén Delgado Merchán,= CUARTA: CUANTIA.- La cuantía $ Mé 

  

de la presente. transferencia es la del valor nomínal de cada partici. ny 

pación, esto. es Un mil suecres (S 1.000,00 ) cada una que totalizan - 

  

Quinientos veinte mil sucres (  520.000,00 ) que es la cuantía del - 

presente contrato, cancelándose a conformidad en su totalidad estos - 

valores.- Cedente y cesionaria establecen como justo precio los valeo- 

res mencionados, por lo que expresamente manifiestan, su conformidade=.. 

QUINTA: CERTIFICADOS DE APORTACION.- Se procederá a ánular los actua» 

les -certificados de aportación del redente. y a emitir otros a la or- 

den de la cesionaría, en conformidad al cuadro de integración de capi. o 

tal resultante de este acto y ul Artículo ciento siete de la Ley de - 

Compañías.- Usted, señor Notario, se. servirá cerrar esta escritura - 

con las formalidades de rigor»- Hasta aquí. la mínuta.- ( firma ) Ile= 

 



«De 

pibles» Duetor Cheer Luceña Jarerillo., FEiADO, Mateicule iúnero — 

úeisciontos treinta y tres del colegio de *bogedas de Laja ".- Husta 

aquí le edruts que queda elevede e encritura pública y en le eual ae 

ratifican plensmenta los couspereciontas.» Me presentan sus cídules - 

de ciudadanía y los certificados de votación correspondientes. Far> 

solizado el presente irmtrumente pÚblico, yo el lipterio lo lcl Ínta» 

poerente e los otergantes quienes rasiflcgndoss en uu contenido la - 

suscriben en unidad de gto, comigo el oterio que doy Pre» € £50RJ 

TUÑA PUBLICA DE TioNSPERONCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COPA ÍA Dile 

0:00 CONSTRUCTORES DCUCON CoOMPañGa LIMITADA OTOAGAS HUGO SLFIASO SAs 

MORTEGO SULGADO y Merla PICOAD MUTZ AQRAM A FAyOR DE Maelo BOLEN DEL 

6500 MERCH No» 9 ( firmado ) llegíble ( Hugo ¿lfonao Ssmeniego delga> 

dO yu iba. Nrae 110066377% Je ( Pirmado 3 Piedad tula d2 5ee” iéd.eNco. 

1100659653. ( firmado ) María delén delgado." Céd, Neo, 103310730. 

( Pireedo > E. Vélezao Dr. Eucento Vélez Patute., Notario Jegundo del 

tentón Loja *.- ( RAZON3 El docusento hebilítante que contiene el Age 

te de la Transferencia de Participaciones de la Compsfifa Velgodo Long 

tructores Oalcon vía. Ltogs, se encuentra adjunto a la netriz de ls - 

presente escritura públicase ) 

Se otorgó ante mí, 

en fe de ello confíero esta CUARTA COPIA, cue la sello, aícmo y Fiz 

má en la ciudad de Loja, el cigno díe y fecha de su celebración,- 

   D.. Eugenio 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA 

  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 
Queda inscrita la Escritura Pública qke antecede en el REGISTRO DE COM» PAFIAS DE 1997, bajo la partida No. 197, y anotada en el repertorio con 
el No. 1625, 

Loja, 16 de junic de 1997. 

                

    

REGISTRO FERCANTEL, CANTOHN LGA    

         


